
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La participación es un elemento fundamental 
en  la consolidación del Estado Democrático 
(Artículo 103, Constitución Política de 1991)  

La participación ciudadana 
es entendida como el proceso 
mediante el cual diferentes   
actores (sociales, económicos, políticos), en 
función de sus necesidades, intereses, 
recursos y motivaciones, intervienen en el 
escenario público con la intención de obtener 
bienes y servicios públicos o de incidir en la 
definición de asuntos colectivos y, por esa vía, 
reformar o transformar su propio entorno.   
 
De esta manera la Participación Ciudadana 
es la relación directa que se establece entre 
la sociedad y el Estado. Es la manera de 
lograr que la sociedad sea más democrática, 
incluyente y representativa de los ciudadanos 
mismos. Garantiza procesos justos y mayor 
transparencia porque se accede a ambientes 
de la sociedad con mayor representatividad.  

El Control Social es una  forma 
 de participación  ciudadana a  
través de cual, la ciudadanía 

individualmente o a través de iniciativas de 
grupo o colectivos, ejerce una función crítica 
sobre el comportamiento de los agentes 
públicos, estatales o no estatales, 
constituyéndose un instrumento de regulación 
de la acción pública. 
 
El Control Social es el derecho y un deber de 
todo ciudadano, mediante el cual se vigila y 
fiscaliza la gestión de las asociaciones e 
instituciones, oficiales o no. 



 
Ejercer vigilancia a la gestión de las entidades 
y fiscalizar la correcta inversión de los 
recursos, propende en menor corrupción y 
alcanzar objetivos de igualdad, oportunidad, 
democracia y transparencia. Es por lo tanto la 
mejor expresión de la Participación 
Ciudadana.                                   

Las Asociaciones de Usuarios son la forma de 
Participación Ciudadana y Control Social que 
se fundamenta en el decreto 2063 del 2017, 
del Ministerio de Salud. Velan por la calidad 
del servicio y la defensa de los derechos del 
usuario ante las instituciones prestadoras de 
servicios de salud y las Empresas Promotoras 
de Salud, del orden público, mixto y privado.  
 

Mediante la ley 1438 del 2011 y la ley 
estatutaria 1751 del 2015, de definen la 

política de participación social en salud y los 
alcances de las participaciones en las 

decisiones adoptadas por los agentes del 
sistema de salud que la afecten o le 

interesen, respectivamente. 

ACTORES DEL CONTROL SOCIAL 

 
1. Ciudadanos de manera individual. 
 
2. Comunidades, Organizaciones no 
Gubernamentales (ONG), Cámaras de 
Comercio y Asociaciones Gremiales 
 
3. Instancias institucionalizadas de 
participación ciudadana y control social por el 
estado Ej: Los Consejos de Planeación (Ley 
152/1994) 

4. Instancias institucionalizadas concebidas 
únicamente para realizar el control social Ej: 
Veedurías en Salud  

5. Los medios de comunicación 

 

El Control Social son todas las actividades a 
través de las cuales los ciudadanos ejercen su 
derecho a vigilar y fiscalizar la gestión pública. 
 
En Colombia se materializa la participación 
ciudadana y el control social en salud a través 
de los siguientes mecanismos: 
 

PRINCIPIOS ÉTICOS PARA 
REALIZAR EL CONTROL SOCIAL 

EN SALUD 

 


